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E! AtCAtOE DE LA MUNICIPAI.IDAD DEI. DISTRTIO CORONET GREGORIO ATBARRACIN I.ANCHIPA

En sesión Ordinorio de Concejo Municipol de fecho 0ó de junio del 2019, se lroló como
punto de ogendo: "Aprobor el Proyecro de Ordenonzo Munlclpol que Apruebo lo Amplloclón por
el periodo de hes (3) meses lo Vlgenclo de lo Ordenonzo Munlcipol No 003-2019. que regulo los
oulorlzocloner poro preslor servlclo de tonsporle especlol de posojetos en vehículos menorer
molorizodos".

Que, de ocuerdo o lo dispuelo en el orlículo lg4'de lo Conlitución Político del Perú, en
"lO concordoncio con el ArtÍculo ll del Título Preliminor de lo Ley N' 27972, Ley Orgónico de
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Municipol¡dodes, los Mun¡cipolidodes son órgonos de Gobiemo Locol, gozon de outonomÍo,

§ económico y odminislrotivo en los osunlos de su compelencio denlro de su jurisdicción; d¡chq
outonomío que lo Constitución Político del Perú esloblece o los Municipolidodes, rod¡co en lo
focultod de ejercer octos de gob¡erno, odminislrol¡vos y de odm¡nhrroc¡ón con sujeción o su

ordenomiento juídico vigenf e.

Que, según ortículo 40' de lo Ley N" 27972 - Ley Orgónico de Mun¡cipolidodes, señolo que
los Ordenonzos de los municipolidodes provincioles y dislritoles, en moler¡o de su competencio,
son normos de corócter generol de moyor jerorquío en lo eslructuro normot¡vo municipol, por
medio de los cuoles se opruebo lo orgon¡zoc¡ón inlerno, lo reguloc¡ón, odmin¡stroc¡ón y superv¡s¡ón

de los servicios públ¡cos y los moterios en los que lo municipol¡dod tiene compelencio normotivo.

Que, el numerol 2.2 del ortículo 73o del mlsmo cuerpo legol. expreso que lqs

municipol¡dodes son compelenles poro regulor el tronsporte público, Io c¡rculoción y el kóns¡lo;
os¡mismo el numerol 3.2. del ortículo 8l', estoblece que es función especÍfico comporlido de los

municipolidodes distrjtoles otorgor l¡cencios de c¡rculoc¡ón de vehÍculos menores y de ocuerdo o
lo estoblecido en lo reguloción provinciol.

Que, el Decrelo Supremo N" 055-2010-MTC, señolo en formo expreso en su cuorlo
dispos¡ción complemenlorio finol, lo oproboc¡ón del Reglomento Noc¡onol de Tronsporle Público
Especiol en Vehículo Menor: Lo Municipol¡dod Distrilol competente podró dicfor d¡spos¡ciones
complementorios necesor¡os sobre ospectos odminislrotivos y operolivos del servicio especiol de
ocuerdo o los condiciones de su jurisd¡cclón.
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Que, medionte Ordenonzo Municipol N" 003-2017, se opruebo en su Arlículo Prlmero:
por el perjodo de tres (3) meses lo vigencio de lo Ordenonzo Mun¡c¡pol N'008-2017 de

2 de Mozo del 201 7.

Que. medionte Ordenonzo Munic¡pol N' 003-2019, se opruebo en su Artículo Primero
AMPLIAR, por el periodo de tres (03) meses lo vigencio de lo Ordenonzo Mun¡cipol N" 008-2017
de fecho 02deMozodel 2017, locuol suspende el otorgomiento del Reghtro y Aulorizoción de
operoción de tronsporte de serv¡cio públ¡co espec¡ol de posojeros en vehículo menor en el Distrilo
Coronel Gregorio Albonocín Lonchipo por el per¡odo de dos (02) oños, osí como el incremenfo del
podrón de vehículos y conductores inscritos en Personeíos Jurídicos por el m¡smo periodo.

Que, medionte lnforme Técn¡co N' 078-2019-RSLH-IMT-SGTSV-GDU/MDCGAL, suscrito por et
lnspector Munlcipol de Tronsporte, emile lo OPINION técn¡co de omplior por el per¡odo de lres f03)
meses lo vigencio de lo Ordenonzo Mun¡c¡pol N. m3-2019, lo m¡smo que o su vez omplio Io
vigenc¡o de lo Ordenonzo Municipol N'008-2017.
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Que, lo Gerencio de Asesorío Juríd¡co, med¡qnte lnforme N" 347-2019-MMC-
GAJ/GM/A/MDCGAL de fecho 29 de moyo del 2019, remile lo opinión de procedente lo
oproboción del proyeclo de Ordenonzo Municipol respecto o lo AMPIIACIÓN por el periodo de
kes (03) meses lo vigenc¡o de lo Ordenonzo Municipol N' 003-2019-MDCGAL que regulo los

outorizociones poro preslor el servicio de lronsporte público especiol de posojeros en vehículos
menores molorizodos.

Eslondo o lo expuesto y en uso de los focullodes esloblecidos en los Artículos 9" y 40'de lo
Ley N'27972 - Ley Orgónico de Municipol¡dodes; somelido oproboc¡ón del Pleno del Concejo
Munlcipol; fue oprobodo por UNANIMIDAD, se expide lo siguiente:

aRIfCUtO PRIMERO: A ilPuAR por el periodo de lres (03) meses lo vigencio de lo Ordenonzo
Munic¡pol N' 003-2019 de fechq ló de Mozo del 2019.

lnrfculO SEGUNDO: DISPONER que lq presente Ordenonzo Municipol enlroró en v¡gencio desde
el dío siguiente de su publicoción.

lntfcUlO r¡ncEnO: ENCARGAR o lo Sub Gerenc¡o de Tronsporte y Seguridod v¡ol el cumplimienlo
de lo presente ordenonzo mun¡cipol.

¡nrÍcuro cuARTo: ÍAcuLTAR ol señor Alcolde poro que, medionle Decreto de Alcoldío, dicte los

medidos necesorios poro lo odecuodo opl¡coc¡ón de lo presente Ordenonzo.

aRIíCULO QUINIO: ENCARGAn o lo Gerenc¡o de Secretorio Generol e lmogen lnst¡luc¡onol en
coordinoc¡ón con lo Sub Gerenc¡o de Tecnologíos d€ lo lnformoc¡ón y Comunicoc¡ón lo

Publicoc¡ón de lo presenle Ordenonzo en el Porlol Web de lo Municipolidod Dislrjtol Coronel
Gregor¡o Albonocín Lonchipo www.muniolbonocin.gob.pe.
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oRDENANZA MUNtctpAL euE ApRUEBA LA AMpLlectót poR EL pERtooo DE TRES (03)

MESES LA VIGENCIA DE LA OSOE'VA NZA MUNICIPAL N9 003.2079 QUE REGUI.A I¡S
AUToRrzAcroNEs pARA pREsrAR EL sERvtcto DE TRANSpoRTE púattco rspecrel oe

pAsAJERos ¡n vexfcutos MENoRES MoroRtzADos.
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